
   
 
 

Convocatoria para la Movilidad del alumnado 

IES Inventor Cosme García 
 

Cláusula primera. - Objeto  
Estas bases tienen como objetivo regular el proceso de selección de 4 estudiantes de Formación 
Profesional de Grado Medio y 2 estudiantes de Grado Superior para su participación en 
movilidades de prácticas en entidades europeas gracias a la financiación del Programa 
Erasmus+ de la Comisión Europea.  
 
Cláusula segunda. - Características de las movilidades  
Las movilidades a realizar consistirán en una estancia formativa a desarrollar en empresas y 
organizaciones europeas entre marzo y junio de 2025. Los destinos concretos para cada 
movilidad serán adjudicados tras la selección del alumnado según las prioridades del mismo, 
familia profesional, perfil académico y disponibilidad, pudiendo localizarse dichos destinos en 
cualquiera de los países de la Unión Europea que comprende el programa.  
El alumnado beneficiario de la beca recibirá una ayuda económica (apoyo individual) cuya 
cuantía variará según el país de destino. 
El alumnado beneficiario recibirá el 80% de la beca Erasmus antes del comienzo de la movilidad 
y el 20% restante al finalizar la actividad, tras comprobar que el alumnado ha cumplido con todas 
sus obligaciones.  
 
Cláusula tercera. - Beneficiarios y requisitos  
Podrán beneficiarse de estas becas los/as estudiantes de Grado Medio y Superior de Formación 

Profesional que reúnan los siguientes requisitos: 

- Tener aprobado el curso primero de la especialidad en la que estén matriculados en su totalidad. 

- Estar matriculados/as en el segundo curso de alguno de los ciclos de Formación Profesional de 
Grado Medio/Superior.  

- Aprobar todas las asignaturas en la primera evaluación del presente curso. 

- Tener un/a tutor/a en el lugar de destino en el caso de ser alumn@s menores de edad. 

- Completar y entregar la documentación requerida para optar a una de las becas.  
 
Cláusula cuarta. - Procedimiento de solicitud y candidaturas  
Los/as estudiantes interesados deberán comunicar su intención de participar a sus tutor@s en 
los plazos establecidos en esta convocatoria, que serán también comunicados en la reunión de 
difusión.  
La documentación que presentar por cada estudiante será la siguiente:  
- Fotocopia de las calificaciones obtenidas en el curso primero de la especialidad cursada. 

- Carta de motivación en inglés/castellano, detallando las razones por las que quiere realizarse 
la movilidad, interés personal en la experiencia, expectativas profesionales, preferencias en 
destino, tipos de oportunidades laborales, etc.  
 
Cláusula quinta. - Plazo de presentación y resolución de solicitudes  
El plazo de presentación de solicitudes quedará abierto desde la publicación de esta convocatoria 
hasta el día 11 de octubre de 2024 a las 14:00. Posteriormente, se convocará a los/as 
interesados/as a una entrevista. Esta convocatoria se publicitará con los horarios en la web del 
centro. 
 
Cláusula sexta. - Evaluación y selección de solicitudes  
La evaluación y selección de solicitudes se realizará conforme a las siguientes fases:  

1- Selección: Una vez recopilada la documentación de todos los/as interesados/as y 
realizadas las entrevistas, se realizará una relación de candidatos/as a cargo de una 
comisión de selección compuesta por personal del centro educativo. Los criterios de 
baremación que se tendrán en cuenta serán los siguientes:  



   
 
 

 
a. Expediente académico, nota media del curso académico anterior (hasta 3 puntos): 
-  Media entre 5,00 y 5,99: 1 punto.  

-  Media entre 6,00 y 7,99: 2 puntos.  

-  Media entre 8,00 y 10,00: 3 puntos.  
b. Competencias lingüística en inglés (hasta 3 puntos):  
-  A1: 0 puntos.  

-  A2: 1 punto.  

-  B1: 2 puntos.  

-  B2 o más: 3 puntos.  
c. Competencias en terceros idiomas (hasta 1 punto).  
d. Entrevista personal (hasta 3 puntos):  
-  Carta de motivación.  

-  Adaptación al medio.  

-  Habilidades sociales.  

-  Sensibilización hacia las prácticas al extranjero.  

 

Publicación: Una vez hecha la baremación de los/as aspirantes, se hará pública la lista del 
alumnado seleccionado. Primero se publicará la lista provisional y tras un plazo de tres días para 
posibles alegaciones, se publicará el listado definitivo de alumn@s seleccionados. Estos 
participarán posteriormente en un proceso formativo específico destinado a su preparación antes 
de la movilidad y a través del cual se gestionará el resto de documentación que se pedirá a cada 
estudiante.  

 
Clausula séptima. - Publicación de resultados y lista definitiva de beneficiarios/as  
La resolución y asignación final de becas será igualmente publicada en la web del centro y 
comunicada a l@s tutor@s de los distintos grupos. 
 
Clausula octava. - Aceptación de las bases  
La participación en esta convocatoria supone la aceptación de la totalidad de cláusulas y 
condiciones detalladas en estas bases según la normativa vigente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los proyectos 2023-1-ES01-KA131-HED-000118502 del sector de Educación Superior y los proyectos 

2023-1-ES01-KA121-VET-000118506 y 2024-1-ES01-KA121-VET-000200247 del sector de Formación 

Profesional están cofinanciados por el programa Erasmus+ de la Unión Europea. El contenido de esta nota 

es responsabilidad exclusiva del IES Inventor Cosme García y ni la Comisión Europea, ni el Servicio 

Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) son responsables del uso que pueda hacerse 

de la información aquí difundida."  



   
 
 

ANEXO TABLAS DE FINANCIACIÓN 

Apoyo Individual para alumnado de Grado Medio de F.P. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 
 

Apoyo Individual para alumnado de Grado Superior de F.P. 

 

 

 
3. Movilidad de estudiantes de Grado Superior para prácticas en empresas  
Se financiará una cantidad adicional de 150€ mensuales a la correspondiente del apartado 1. 

Esta ayuda es compatible con la ayuda adicional para los estudiantes con menos oportunidades. 

 

 Ayuda adicional para estudiantes con menos oportunidades  

En movilidades de larga duración, se financiará una cantidad adicional a la correspondiente del 

apartado 1 de 250 € mensuales a los estudiantes que se encuentren en alguna de las situaciones 

que figuran a continuación; en movilidades de corta duración, se financiarán 100 o 150 € 

adicionales para toda la movilidad, en función de la duración de la estancia: 



   
 
 

 

 

Los proyectos 2023-1-ES01-KA131-HED-000118502 del sector de Educación Superior y los proyectos 

2023-1-ES01-KA121-VET-000118506 y 2024-1-ES01-KA121-VET-000200247 del sector de Formación 

Profesional están cofinanciados por el programa Erasmus+ de la Unión Europea. El contenido de esta nota 

es responsabilidad exclusiva del IES Inventor Cosme García y ni la Comisión Europea, ni el Servicio 

Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) son responsables del uso que pueda hacerse 

de la información aquí difundida."  

 

 


